
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ TOLIMA  

 

 

Ibagué Tolima, junio veintiocho de dos mil veintiuno (2021). 

 

REFERENCIA: PROCESO DIVISORIO INSTAURADO POR 

RUBIELA DÍAZ YANGUMA CONTRA GUILLERMO VEGA 

RODRÍGUEZ RADICACIÓN No.2017-00200-00.- 

 

Se agrega al proceso el despacho comisorio No.3 diligenciado, 

procedente del Juzgado Primero Civil Municipal de Ibagué. Del 

mismo, se corre traslado a las partes por el término de cinco (5) 

días.  

 

De otra parte, conforme a lo solicitado por el demandado, se le 

informa que una vez se acredite el registro del remate en el folio de 

matrícula inmobiliaria del inmueble objeto de la litis, se proferirá 

sentencia de distribución de los dineros consignados. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
(Artículo 2 Decreto 1287 de 2020) 

ADRIANA LUCÍA LOMBO GONZÁLEZ 

Juez 


